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MISTERIOjDEAGRICDLTDRA 
DíreccióD General de Ganadería 
Previo cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, esta Dirección General de Ga
nadería, anuncia subasta de las 
obras referentes a vivienda bifami
liar para el personal de la Es tac ión 
Pecuaria Regional de León, por un 
presupuesto de doscientas veintiséis 
mil ciento sesenta y nueve pesetas con 
sesenta y ocho cén t imos (226.169,68 
pesetas). 

Garaníía.—La garan t í a provisional 
que se exige para tomar parte en la 
subasta de estas obras será de la 
cantidad de cuatro m i l quinientas 
veintitrés pesetas con treinta y ocho 
céntimos (4.523,38 pesetas). 

Ecpedíenfe.-El expediente con los 
aocumentos de que consta el pro
yecto respectivo, asi como las bases 
¡le la subasta, se hallan de manifies 1° enJa oficina del Sr. Arquitecto de 
e«e Ministerio, y en la Es tac ión Pe
cuaria Regional de León , como tam-
se h e] model0 de propos ic ión a que 
cL dePaÍustar y el pliego de condi-
desHi facultativas y económicas , 
lo» 11la* diez a las trece horas, todos 
de i * , biles' hasta el anterior al 

p . . ción de la subasta. 
debpr^04^107165,—proposiciones 
Geni .P^entarse en ¡el Registro 
ft an? } Ministerio de Agricul tu-
veime las trece horas de los 
el 8ia»-las hábi les , a contar desde 
PQbíicictón h-ábÍi tambiéa al de U 

iiilfflinístracióB protlMlal 
Ceiisaría de Atoas del Norte 

^ r p ^ l " " ^e este anuncio que 
&íado a ,en 61 Boletih Oficial del 
de ia Ia provincia de Madr id y 
Asent í ?vmcia de León, teniendo 

i <ie|anGnPara este cá lcu lo la fecha 
cit*dos P210 ^ i m o en los per iódicos 

i Madri. qaeaparezca-
Directo1r r l 9 de A«0sto de 1960.-Et 
^ l0r General, A C a m p a n o . 

N ú m . 1059.—126,00 ptas. 

Expropiaciones relativas a la variante 
de la carretera de Ponferrada a 

' L a Espina 
De conformidad con el anuncio y 

re lac ión de propietarios publicado 
en el Boletín Ofígial del Estado de 
7 11 1959 y en el de la provincia de 
León de 27 10 1959, relativo al expe
diente de expropiac ión con ca rác te r 
de urgencia instruido a instancia de 
«Compañ ía Hidroeléc t r ica de Gali
cia, S. A.», con motivo de las obras 
de la variante de la carretera do Pon-
ferrada a La Espina, entre los ki ló 
metros 56,300 y 61,000. en t é rminos 
de Vi l lab l ino y Palacios del Sil 
(León), aprobada por la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio 
de Obras Púb l i cas por Orden de 
19 8 1959, y que forma parte como 
obra complementarla de la conce
sión otorgada a favor de D. Eduardo 
Aranda Barbeitio, transferida a Com
pañ ía Hidroeléc t r ica de Galicia por 
Orden Ministerial de 3 de Jul io 
de 1947, se publica el presente edic
to haciendo saber a los propietarios 
y d e m á s interesados que transcurri
dos quince días a contar desde el si 
guíente , inclusive, a la pub l i cac ión 
del mismo en el Boletín Oficial del 
Estado, se d a r á comienzo, a las diez 
horas de dicho día, a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocu-

| pación ' de las ñ u c a s afectadas por el 
| citado expediente de expropiac ión 
. en su d ía relacionadas, previniendo 
| a los interesados que pueden hacer 
' uso de los derechos a que se refiere 
la consecuencia tercera del ar t ícu
lo 52 de la Ley de Exprop iac ión For
zosa de 16 de Diciembre de 1954. 

1 Oviedo, 18 de Agosto de 1960.— E l 
1 Comisario Jefe Cilegible). • 
13169 N ú m . 1062.-120,75 ptas. 

Eiciihl Bipuíaclin ProviDclal 
deLeóH 

Servicio Recaodaíorio de Conlrlbacloner 
del Estado 

ZONA DE LEON 2,a (PUEBLOS) 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Don Andrés Alvarez García , Recau
dador Auxi l i a r y Agente ejecutivo 
de la Zona de León 2.* (Pueblos), 
de la que es t i tular D . André s He
rrero Mart ínez, 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que se instruye 
por esta Recaudac ión Ejecutiva a m i 
cargo por el concepto de Rúst ica 
Catastrada, se ha procedido, al em
bargo de las fincas de los deudores 
que seguidamente se relacionan y 
como quiera que se desconoce por 
esta Recaudac ión el domici l io de los 
mismos o personas que legalmente 
les representen, se les* requiere por 
medio de este edicto, que será publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y expuesto en la tabli l la 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones, donde radican 
las fincas según determina el a r t ícu lo 
127 del Estatuto de Recaudac ión de 
29 de Diciembre de 1948, para que 
en el t é r m i n o de ocho d ías compa
rezcan en el expediente por sí o me
dio de representante legal, ya que 
transcurrida dicha fecha sin efec
tuarlo se p rosegui rán las actuaciones, 
previa dec la rac ión en su rebeldía . 

Igualmente se les requiere, de con
formidad a lo preceptuado en el ar
t ículo 102 de dicho texto legal, para 
que en el plazo de quince días exhi
ban y hagan entrega de los t í tulos 
de propiedad en esta Recaudac ión 
Ejecutiva, sita en la calle Fajeros, 
n ú m . 1, de las fincas embargadas, 
ya que en caso contrario, me pro
veeré de ellos a su costa» 
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Deudor: Clemente González 
Una finca cereaí regadío 1.a, en el 

t é r m i n o munic ipal de Vega de In 
fanzones, Pol ígono 4, Parcela 137, al 
pago Las Barbinas, de una superficie 
de 6 áreas 2$ cent iáreas , que l inda 
al Norte, Rosaura- Es lébanez García; 
Este, Elpidia Casado Santos; Snr, 
Casiano Vega F e r n á n d e z , y Oeste, 
Demetria Alvarez. 

Deudor: Francisco González 
Una finca cereal regadío 1.a, en el 

mismo t é rmino municipal , Pol ígono 
32, Parcela 325, al pago La Retuerta, 
de una superficie de 3 áreas 44 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Eleuterio 
Santos González; Este, Florentina 
Santos Alonso; Sur, Adriano Santos, 
y Oeste, Victorio Lorenzana B, 

Deudor: Isidora González 
Una finca'cereal regadío 1.a, en. el 

mismo t é r m i n o municipal , Pol ígo
no 47 28, Parcela 365, al pago Mol ina 
Blanco, de una superficie de 5 áreas , 
que l inda al Norte, arroyo; Este, Isa
bel Pérez González; Sur, José Soto 
Bandera, y Oeste^ Virg i l io Soto Lo-
renzana. 

Otra finca cereal regadío 2.a, en el 
mismo t é rmino municipal . Pol ígono 
48-49, Parcela 666, al pago E l Puerto, 
de una superficie de 8 á reas 94 cen« 
t iáreas , que l inda al Norte, comuna?; 
Este, Baltasar González Lópe^; Sur, 
J á c i n t o Aller González, y Oeste, An
gel Rey García , 

Deudor: Laureana González 
Una finca cereal regadío 3.a, en el 

mismo t é r m i n o nfüniéipal , Pol ígono 
50, Parcela 35, al pago S a n t a m a r í a , 
de una superficie de 7 áreas 9 cen
t iáreas , que linda al Norte, Manuel 
García F e r n á n d e z ; Este, Aqu i l ino 
Garc ía García; ¡|urj Qu in t ín Alonso 
García , y Oeste, camino. 

Deudor: L a u r e n t i ñ a González .» 
. Una huerta regadío, en el mismo 

t é r m i n o municipal . Pol ígono 30, Par
cela 5.000, al pago Cerca del Pueblo, 
de una superficie de 7 á reas 81 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Jacinto 
Aller González; Este, casco del pué-
blo; Sur, Aqui l ino Pérez, y Qeste, 
T r i n i d a d Rodríguez y casco del 
pueblo. 

Deudor: José González Andrés 
Una finca cereal regadío 3,a, en el 

mismo t é rmino municipal . Po l ígono 
, 41, Parcela 285, al pago Los Paceros, 

de una superficie de 21 áreas 92 cen-

. t iáreas , que l inda al Norte, descono 
!cido; Este, Florencio García Gon 
^ zález; Sur, camino de Onzonilla a 
' Grulleros, y Oest^ Amador GarCía 
Crespo. 
Deudor: Audelina González García 
"Una viña 2.a, en el mismo t é rmino 

municipal . Po l ígono 35, Parcela 38, 
al pago Carro Vera, de una superfi
cie de 7 áreas., 28 cent iáreas , que 
l inda al Norte, Felipa García Váz
quez; Este, Indalecio Andrés Santos; 
Sur, Timoteo Santos González, y 
Oeste, Amadora I b á n Cabero. 
Deudor: Florencio González García 

Una huerta regadío, en el mismo 
t é r m i n o municipal , Pol ígono 15, Par 
cela 111, al pago La Madrid, de una 
superficie de 6 á reas 69 cent iáreas , 
que l inda al Norte,, Gabino García 
González y otros; Este, es seo mbano; 
Sur, Higinio Vega Fe rnández , y Oes 
te, arroyo. 

Deudocc Manuel González García 
Una finca cereal regadío 3.a, en el 

mismo t é r m i n o munic ipal . Pol ígono 
27, Parcela 257, al pago E l Gato, de 
una superficie de 9 áreas 12 centi-, 
á reas , que l inda al Norte, Cecilia 
CastttUo Santos; Este, C á n d i d o Cris 
tiano Santos; Sur, Emi l iano Crespo 
Garc ía , y Oeste, camino Soto a 
Sotico. ' ' r 
Deudor: Emeterlo González González 

Una finca cereaí regadío 3.a, en el 
mismo t é r m i n o munic ipa l . Pol ígono 
33, Parcela 194, al pago E l Fontanal, 
de una superficie de 66 á reas 33 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Victorino 
F e r n á n d e z García; Este, Gregorio 
Gopzález Soto y otros; Sur, Amador 
García Crespo, y ¿Oeste, camino de 
la Virgen. 
Deudor: Luciano González González 

Una finca cereal regadío 3.a, en el 
mismo té rmincTmunic ipa l . Pol ígono 
21, Parcela 207, al pago E l Tesoro, 
de una superficie de 51» áreas 53 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Justino 
García 5oto; Este, Maur i c io 'Gonzá 
lez González y otros; Sur, Lucía Gon
zález, y Oeste, camino Grulleros a 
Ardón , 
Deudor: María González González 

Una v iña 2.a, en el mismo t é r m i n o 
munic ipa l . Pol ígono 10, Parcela 113, 
al pago E l Retortero, de una superfi
cie de 19 áreas , 0,2 cent iáreas , linda 
al Norte, Silverio Campano- Vega; 
Este, senda; Sur, Urbano Cabreros 

Rodríguez, y Oeste, Escolástica M 
ñiz Ibán y otros. 

Deudor: Nieves González Merino 
Una viña 2.a, en el mismo términ 

municipal . Pol ígono 10, Parcela 338° 
al pago Él Retortero, de una superfi! 
ele de 28 á reas 33 centiáreas, qué 
l inda al Norte, Valent ín Fernández 
Vega; Este, Hi lar ia Andrés López-
Sur, Sebas t ián García Soto, y o ste 
H os. de Severino de Francisco. 
Deudo?: E m i l i o Gutiérrez Fernández 

Un prado regadío en el mismo tér
mino municipal , Pol ígono 29, Par
celado, al pago Las Barreras, de una 
Superficie de 5 áreas 19 centiáreas 
que l inda al Norte, Pedro Fernández 
García; Este, Florencia Crespo Rey; 
Sur, Delfina García Llamazares, y 
Oeste, Fél ix González López. • 

Deudor: Alb ina Gutiérrez Llamazares 
Una finca cereal regadío* 2.a, en el 

mismo t é r m i n o municipal . Polígono 
1, Parcela 189, al pago E l Espinal, de 
una supe r f i e i é -de 10 áreas 74 cen-
t iá r reas , que l inda al Norte, Hros. de 
J o i é Campano; Este, Rafael Campa
no Garrido y otro; Sur, camino del 
Molino, y Oeste, Atilano Gutiérrez 
Cabrero. 

Deudor: Manuel í b á n Alvarez 

Un prado regadío, en el mismo 
t é r m i n o municipal , Polígono 29, Par
cela 71, al pago Santamar ía ; de una 
superficie de 2 áreas 92 centiáreas, 
que linda al Norte, Nemesio Ibán 
Crespo; Este, camino de Grulleros a 
Ardón ; Sur, Isa^elino Andrés San
tos, y Oeste, Celerina García Alonso. 

Deudor: Severino Ibán Santos 

Una v iña 2.a, en el mismo término 
municipal . Pol ígono 34. Parcela 92, 
a l pago Viñas San Cibrián. de una 
superficie de 13 áreas 72 centiáreas, 
que l inda al Norte, Olegario García 
Martínez; Este,' Higinio Vega Fer
n á n d e z . Sur, Escolástica Lorenzana 
Fraile, y Oeste, camino de San 
b r i á n a Grulleros. 

Deudor: Fernanda López ^ 
Una v iña 2.a. en e r m ^ ^ ^ 

municipal . Pol ígono 38 sa. 
465, al pago La Escafva. de áreaS. 
peificie de 12 áreas bo ce a 
que linda al Norte, Avelina ^ 
G&i cía; Este Patricio LoreDZrtarcía. 1 
le; Sur, Antol ín Lorenzana u 
Oeste, arroyo. 



peador; Valent ía López F e r n á n d e z 
jjoa viña 2'.a, en el mismo t é r m i n o 
uQicipal, Pol ígono 9 _ P a r c e l á 230, 

al paÉ»o>*0^re Molino, de una super 
gcie de 12 áreas 0,8 cent íá reas , que 
linda al Norte, J o s é F e r n á n d e z Fer
nández; Este, Juan Gozález Garcíaí 
Sur, senda/y Oeste, Sandalio Blanco 
Castrillo y otro. , 

Peudor: J o a q u í n López González 
Una viña 3.a, en el mismo t é r m i n o 

municipal, Pol ígono 39, Parcela 381, 
aj pago El Monte, de una superficie 
de 20 áreas 48 cent íáreas , que l inda 
al Norte, Armando González García; 
Este Generoso ÍFernández Gár^jía; 
Sur, desconocido, y Oestev arroyo. 

Deudor; Soledad López Lorenza na 
y otra. 

Una finca cereal regadío 2.ft, en el 
mismo té rmino municipal . Polígo
no 5, Parcela 56, al pago Barbin, de 
una superficie de 23 áreas 0,2 cen 
tiáreas. que l inda al Norte, comunaF; 
¡Éste, Delíina Santo> Vega; Sur y 
Oeste, comunal y otros. 

Deudor: Andrés Ló reüzana 
Una vina 2.a, en el mismo térmi

no municipal. Polígono^38-39, Par
cela 856, al pago E l Monte, de una 
superficie de 17 áreas , que l inda al 
Norte, Benigna Campos Alonso; Este, 
arroyo del Monte; Sur, J o a q u í n Gar 
cía Crespo, y Oeste, R a m ó n García 
Rodríguez. x 

Üeudor: Petra Lorenzana Alegre 
Una flaca regadío 1.a, en el mismo 

término municipal . Po l ígono 23, 
Parcela' 62. ai pago Los Casares, de 
una superficie de 5 .áreas 96 centí
áreas, que linda al Norte, camino de 
P lla de Solo a Vega; Este Mariano 
^nzalez García; Sur, Celedonio Gar-
He'ras^013' y Pascual ^ las 

Deudor: Petra Lorenzana Barrio 
té Prado regadío, en el mismo 

fi9muaIiciPa1' Pol ígono 23. 
una pago. Las Matas, de 
4r Superficie de 10 áreas 95 centi-
^ ^ que linda al Norte, Teodora 
EQ °Zana Barnos; Este, arrtyto; Sur. 

8 nio Redondo da Francisco, y 
•este. arroyo. 
iJeu(j0r. \ i t ' 

U ' iYlanuela Lorenzana Crespo 
ftiis^aoftn.Ca ^ r e a l regadío 3.a, en el 
UOOA terinino municipal , Pol ígo 
l W u ela 69, al Pago Santamar-

aa suPerficie de 38 áreas 83 

cent íáreas , que linda al Norte, Flo
rencia Vega Santos; Este, Felicidad 

• Castrillo González; Sur, camino de 
j San Cibr ián a Grulleros, y Oeste, Pe
tra González García . 

Deudor: Gregorio Lorenzana Soto 
Una viña 2.a, en el mismo t é r m i n o 

municipal . Pol ígono 36 37, a l pago 
Las Vaguadas, Parcela 432 de una 
superficie de 15 á reas 42 cent íáreas , 
que l inda al Norte, Petra Santos San
tos; Esté, camino Vi lor ia ; Sur, Pedro 
Rodríguez González y Oeste, Rosa 
Rey González, 

Deudor: Eaailío Llamazares 
Una finca cerea l ' regadío 2.a, en el 

mismo t é r m i n o municipal , Polígo
no SO, Parcela 303, al pago Los Lr-
nares, de una superficie de 5 á reas 
58 cent íáreas , que l inda ál Norte, 
Angel López García; Este, J u l i á n 
González Garata; Sur, Aqui l ina Gar
cía García, y Oeste, José Santos Gon
zález. ; 

Deudor: Presa Mart ínez 
Una viña 2.a, en él mismo t é r m i n o 

municipal , Pol ígono 35, Parcela 1, 
al paga Carro Vega, de u o á superfi
cie de á reas 79 cent íá reas , ' que 
l inda al Norte, camino de Cemhra-
nos a Grulleros; Este, Evangelina 
García Alonso; Sur, Efigenia Calleja 
González, y Oeste, desconoci.dos. 

Deudor: Valent ín Pellitero 
Una finca cereal regadío I ,a, en el 

mismo t é r m i n o municipal , Pol ígo
no 4, Parcela 80, al pago Las Barbi-
nas,' de una superficie de 10 á reas 
15 cent íáreas , que l inda al Norte, 
Hros. de Marcelino Alvarez; Este, 
Mariana Andrés Santos; Sur, Vale> 
riana Rey Rey, y Oeste, Lórenzo San
tos Vega, ' \ 

Deudor: Mateo Pérez 
Una huerta regadío, en el mismo 

t é rmino municipal . Pol ígono 43, Par
cela 259, al pago Prados Molino, de 
una superficie de 3 á reas 52 cent í 
á reas , que l inda al Norte, Bonifacio 
Redondo González; Este, Leonardo 
Santos Llamazares; Sur, Isidoro Lo
renzana García, y Oeste, casco pue-' 
blo. ^ 

Deudor: Victorino Pérez 
Una finca cereal regadío l,a, en el 

mismo t é r m i n o municipal . Pol ígo
no 4, Parcela 70, al pago Las Barbi -
nas. de una superficie de 8 á r e a s 
21 cent iáfeas , que l inda al Norte, 

I 
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Olegario Andrés Santos; Este, Victo-
rio Barrios García; Sur,. Adriano 
Santos Mart ínez, y Oeste, comunal . 

Deudor: Isabel Pérez González 
Un prado regadío , en el mismo 

t é r m i n o municipal , .Polígono 47 28, 
Parcela 381, al pago Las Barreras, 
de una superficie de 4 á reas 23 cen
t íáreas , que l inda al Norte, Vic to r i 
no F e r n á n d e z García; Este, Doradla 
Crespo Lorenzana; Sur, María Soto 
García, y Oeste, Isidoro González . 

Deudor: Parroquial 
% Una huerta regadío, en el mismo 

t é r m i n o municipal . Pol ígono 48 49, 
al pago E l Riesco, Parcela 751, de 
una superficie de 6 á reas 88 cent i ' 
á reas , que l inda al Norte, Este y Sur, 
casco del pueblo, y Oeste, camino 
Grulleros a Vega de Infanzones. 

Deudor: Matilde Redondo • 
Ün prado regadío* en el mismo 

t é r m i n o municipal . Pol ígono 30 Par
cela 401, a l pago Arr iba Presa", de 
una superficie de 20 á r eas 97 cen t í 
áreas , que l inda al Norte, Pedro Ro
dr íguez González, Este, arroyo; Sur, 
Demetrio González Lorenzana, y 
Oeste, Gregorio Alonso Lorenzana. 

Deudor: Leoncio Rey 
Una finca cereal regadío 3.a, en el 

mismo t é r m i n o munic ipa l , Pol ígo
no 4, Parcela 62, al pago Las Barbi-
nas, de una superficie de 4 á reas 65 
cent íá reas , que l i^da al Norte, Tr-
moteo Santos González; Este, comu
nal y otros; Sur, Anto l ín Santos A l 
varez, y Oeste, comunal y otros. 

Deudor: María Rey Alvarez 
Una finca cereal regadío l:a, en el 

mismo t é r m i n o munic ipa l . Pol ígo
no 4, Parcela 179, al pago Las B á r b i -
nas, de una superficie dé 5 á reas 76 
cent íá reas , que l inda al Norte, Hi la
ria Rey Nava; Este, comunal; Sur, 
Mandes Castrillo Alvarez, y Oeste, 
Eulogio Redondo de Francisco. 

Deudpr: Segundo Rey Avi la 

Una finca cereal regadío 2.a, en el 
mismo t é rmino munic ipal . Pol ígo
no 30, Parcela 311, al pago La Serna, 
de una superficie de 13 á reas 16 cen
t íáreas , que l inda al Norte, Leonardo 
Rey; Este, Laurentino Aller Gonzá-
lez;'Sur, camino de Grulleros a V i -
l l a r roañe , y Oeste, Marcelino Crespo 
García , 

Deudor: Miguel Rey García 
Una finca cereal regadío 3 a, en el 

mismo t é rmino municipal , Polígor 



DO 33, Parcela 241, al pago Fontanal, 
de una superficie de 8 á reas 38 cen-
t iá reas , que l inda al Norte, descono
cidos; Este, Ensebio Sevilla Loren 
zana; Sur, Angel Rey García , y Oeste, 
Miguel Rey García . 

Deudor: Valeriana Rey Rey 
Una finca cereal regadío 1.", en el 

mismo t é r m i n o municipal . Po l ígono 
4, Parcela 79, al pago Las Barbinas, 
de una superficie de 3 á reas 78 cen-
t iáreas , que l inda al Norte, Valent ín 
Pellitero; Este, Mariana Andrés San
tos; Sur, Laurentmo Aparicio Pelli
tero, y Oeste, Emeterio González y 
otros. 

Deudor: Benito Rey Villanueva 
Una finca cereal regadío 2.a, en el 

mismo t é rmino municipal , Po l ígono 
30, Parcela 297, al pago La Serna, de 
una superficie de 8 á reas , que l inda 
al Norte, Higinio Rodr íguez Gonzá
lez; Este, Maximino Colado; Sur, An
tonio Castrillo García , y Oeste, So
corro Rey Aparicio. 

Deudoi: María Rodríguez 
Un prado regadío , en el mismo 

t é r m i n o munic ipal . Pol ígono 30, Par
cela 430, a l pago Ori l la Presa , de una 
superficie de 9 á reas 0,5 cent iá reas , 
que l inda al Norte, Petra González 
García ; Este; arroyo; Sur, Ci l in ia 
Garc ía Santos, y Oeste, Petra Gon
zález Garc ía . 

Deudor: Pilar Rodr íguez 
Una huerta regad ío , en el mismo 

t é r m i n o munic ipal , Pol ígono 47 28, 
Parcela 1.005, al pago Mátales, de 
una superficie de 4 á reas 82 centi
áreas , que l inda al Norte, comunal; 
Este, F e r m í n Soto Alonso; Sur, cas
co urbano, y Oeste, Benita González 
García . 

Deudor: Bernardino Rodr íguez 
González 

Una finca cereal regadío 1.a, en el 
mismo t é rmino munic ipal . Pol ígono 
44. Parcela 136, al pago El Hortal , de 
una superficie de 3 á reas 72 cepti 
á reas , que l inda al Norte, Vicente 
Crespo González; Este. Irene Soto 
Sevilla; Sur, Emi l io García Vázquez, 
y Oeste, comunal: 
- Deudor: Herederos de T o m á s 

. Santos Alonso 
Una finca cereal regadío 1.a, en el 

mismo t é r m i n o municipal , PoHgo 
no 4, Parcela 202, al pago Las Bar-
binas, de una superficie de 5 á reas , 
26 cen t iá rea i , que l inda al Norte, 

Elp id io Casado Santos; Este, Virgi l io 
Alvarez C a m p á n ; Sur, Urbano, Ca
breros Garrido, y Oeste, Piedad Gar
cía Lorenzana. 

Deudor: Rosa Santos Es tebánez 
Una huerta regadío , en el mismo 

t é r m i n o municipal , Po l ígono 30, Par
celo 490, al pago Or i l l a Presa, de una 
superficie de 4 á reas 10 cent iá reas , 
que l inda al Norte, María Rodríguez; 
Este, E lo ína Santos Alonso; Sur, sen
da, y Oeste, herederos de Eusebia 
Fidalgo Crespo. 

Deudor: Sofía Santos F e r n á n d e z 
U n a finca cereal regadío 1.a, en el 

mismo t é rmino municipal . Polígo
no 44, Parcela 217, al pago Prados, 
de una superficie de 3 á reas 72 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Gerarda 
Crespo Aller; Este, Mónica González 
Crespo; Sur,, Pedro F e r n á n d e z Gar
cía, y Oeste, Aqu i l ino García García . 

Deudor: Feliciano Santos Gutiérrez 
Una finca cereal regadío 1.a, en el 

mismo t é r m i n o munic ipa l . Polígo
no 44, Parcela 193, al pagó Prados, 
de una superficie de 4 á reas 46 cen
t iáreas, que l inda al Norte, Eleuterio 
Santos González; Este, presa Barnés 
ga; Sur, Santos Santos García , y Oes 
te, Josefa Calleja González. 

Deudor: J o a q u í n Santos S a n t a m a r í a 
Una finca cereal regadío 1.a, .en el 

mismo t é r m i n o munic ipa l , Polígo 
no 44, Parcela 18, al pago E l Hortal , 
de una superficie de 6 á reas 39 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Segunda 
y M.a Angeles Sánchez Miñambres ; 
Este/*'Jacinto Aller González; Sur, 
Isidora González F e r n á n d e z , y Oes
te, Eleuterio Santos González. 

Deudor: María Santos S a n t a m a r í a 
Una finca cereal regadío 2.a, en el 

mismo t é r m i n o munic ipa l , Polígo
no 30, Parcela 257, al pago Carrera, 
de una superficie de 8 á reas 74 cen 
t iáreas , que l inda al Norte, senda; 
Este, Erundina Rodríguez Cristiano; 
Sur, Constancio Santos F e r n á n d e z , 
y Osste, Evangelina García Alonso. 

Deudor: Petra Santos Santos 
Una v iña 2.a, en el mismo t é r m i n o 

munic ipa l . Po l ígono 36-37, Parcela 
431, al pago Vaguada, de una super
ficie de 20 á reas 95 cent iá reas , que 
l inda al Norte, Paulino Santos Fer
nández ; Este, camino Vitoria; Sur, 
Gregorio Lorenzana Soto, y Oeste, 
Fermina González Bandera. 

Deudor: Horio Santos Soto 
Una finca cereal regadío 3 a, eil 

mismo t é r m i n o municipal , p0ij 
no 42, Parcela 86, al pago La Garre 
ra,*de una superficie de 15 ¿re 
98 cent iá reas , que l inda al Ñor*8 
arroyo; Este, Florentino García Gar 
cía; Sur, arroyo, y Oeste, Ju l ián Gon
zález García . 

Deudor: Froilana Soto Crespo 
Una finca regadío 1.a, en el mismo 

t é r m i n o munic ipal . Pol ígono 47-28 
Parcela 121, al pago Molino Blanco' 
de una superficie de 19 áreas 22 cen
t iáreas , que l inda al Norte, Leoncio 
González Rey; Este, José Soto Ban
dera; Sur, Timoteo García González 
y Oeste, Josefa F e r n á n d e z . 

Deudor: Antonio Soto Fernández 
Una viña 2.a, en el mismo término 

municipal , Po l ígono 34, Parcela 255, 
al pago Viñales , de una superficie 
de 7 á reas 67 cent iáreas , que linda 
al Norte, Pedro Lorenzana Alegre; 
Este, Evelio Crespo González; Sur, 
Mart in López González, y Oeste, Ar
mando González Garc ía . 

Deudor: Manuel Soto García 
Una finca cereal regadío 2.a, en el 

mismo t é r m i n o municipal . Polígo
no 29, Parcela 204, al pago Los Pra
dos, de una superficie de 5 áreas 59 
cent iá reas , que linda al Norte Vale
riano Soto Fe rnández ; Este, Isidro 
Lorenzana Alegre; Sur, Francisco 
F e r n á n d e z García , y Oeste, Secundi-
no Garc ía González. 

Deudor: Rosa Santos González 
Una finca cereal regadío 1.a, en el 

mismo t é r m i n o municipal . Polígono 
44, Parcela 184, al pago Prados Mo
l i no , de una superficie de 5 áreas, 
57 cent iá reas , que linda al Norte, 
Policarpo Santos García; Es te '™f ' 
nuel Alonso Loreizana; Sur, Félix 
Rodr íguez Santos, y Oeste, Leonardo 
I b á n . 

Deudor: FidelaSoto Lorenzana 
Una v iña 2.a, en el mismo término 

municipal . Pol ígono ^ / ^ f j . ' al pago Juertos Nuevos de u n ^ 

perficie de 15 áreas, 69 CCI"r {a 
que l inda al Norte, Severino G* 
Soto; Este, Antonio Alonso G * ^ 
Sur, Francisco ^ ^ ^ ^ p í l l a a 
« a , y Oeste, camino Onzo 

Ard0n Deudor: José Soto eQ cl 
Una finca cereal rega ]ígo0o 

mismo té rmino munic ip* . 



|g49, Parcela 259, al pago Ei Hom 
brana, de una superficie de 4 áreas 
13 centiáreas, cuyos linderos se des 
conocen. 

Deudor: Froilana Soto Sevilla 
Una finca cereal regadío 2.*, en el 

p ísa lo t é rmino municipal , Pollgo-
Do 29, Parcela 137, al pago Ei Barro, 
¿e nna superficie de 4 á reas 39 cen 
tíáreas, cuyos l ímites se desconocen. 

Deudor: María Soto Sevilla 
Una viña 2.a, en el mismo t é rmino 

municipal, Po l ígono 40, Parcela 285, 
a|. pago E l Bosque, de una superficie 
de 14 áreas 45 cent iá reas , q u é linda 
aLNorte, Florencio Crespo Rey; Este, 
Evelio Crespo González; Sur, Evan-
gelina García Alonso, y Oeste, cami 
no de Ardón a Onzonil la .^ 

León, 10 de Agosto de 1960,-El 
Recaudador Ejecutivo, Andrés Alva-
rez.-V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto, 3090 

Adninístraclór n i c l p a l ' 
¡i i — . — i 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Convocatoria para la provis ión de 
una plaza de Sepulturero Municipal 
en propiedad, autorizada para lle
varla a cabo esta Corporac ión por la 
Junta Calificadora de Destinos Ci 
viles, con arreglo a las bases inser 
tas a cont inuación, aprobadas por ê  
Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 
de Julio de 1960: 

B A S E S 
Primera. La plaza de Sepulturero 

Municipal en propiedad, a que se 
retiere esta convocatoria, está dota 
ua con el sueldo base anual de diez 

cuatrocientas pesetas, disfrutan 
oo el que la ocupe quinquenios acu 
muiauyos del 10 por 100 del sueldo 
consolidado, basta el l ímite de ocho, 
uos pagas extraordinarias reglamen 
cnnt' ayuda familiar en su caso, y 
con 1derecll0s correspondan 
les H 0 a las disposiciones lega-
Exrm aPlicación y acuerdos del 
gener í Ayuntamiento de ca rác te r 
menfA ^or 'os cIue se regirá igual 
res v r en cuant0 a situaciones, debe-
Sacion PSn,sabilidades' hiendo obl i -
derivaH 5 nonibrado las generales 
h en,.* . cargo, y las especiales 
^enteri? 0 de la Capilla del Ce 
sseo v culdando de su limpieza, 
ÜáQ í n P8*0, ^ d a n d o al Sr. Cape 
^lebrp^ ,aclos l i túrgicos que se 

Se/n^611 ,a misma. -
S^So IQ J\e conformidad con el 
re F n n ^ Agente Reglamento 
Ucal ¿í)inar,os de Admin i s t r ac ión 
^ cananfS^ condiciones generales 

Pacidad para el d e s e m p e ñ o de 

dicha plaza: l . ' Ser español . 2.a No 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el a r t ícu lo 36 
del citado Rpg'amento. 3.r Observar 
buena conducta. 4.a Careceder de 
antecedentes penales, 5.a No pade
cer enfermedad o defecto físico que 
le impida el normal ejercicio de la 
función, 6* Acreditar las condicio 
nes, apti tud y p repa rac ión exigida 
en estas bases. 7 " Tener ve in t iún 
años cumplidos y no exceder de cua
renta y cinco años el día que finali
ce el plazo de presentac ión de ins
tancias, pudiendo compensarse con 
los servicios computados prestados 
anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Local el exceso del l ímite m á x i m o 
de edad seña lado , 8." Ser adicto al 
Movimiento Nacional, y no haber 
sido expulsado de n i n g ú n empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos A u t ó n o m o s de la Ad» 
min i s t r ac ióñ . 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este concurso se dir i j 
g i rán al l i m o . Sr. Alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento, reintegradas 
con póliza de tres pesetas, y t imbre 
municipal de una pespta, y se pre
sen ta rán en el Registro General de la 
Corporac ión , desde las diez a las 
trece horas, ' d u r a n t e el plazo de 
treinta d ías hábi les , contados desde 
el siguiente al de la publ icac ión de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la p roy inc iá . 

Los concursantes a c o m p a ñ u r á n a 
la instancia los documentos just i f i 
cativos de los mér i tos y servicios 
que aleguen, y los que se presenten 
al amnaro de la Ley de 17 de Julio 
de 1947, ad jun t a r án los documentos 
que justifiquen el cupo por .el que se 
presentan, para su inc lus ión en el 
grupo correspondiente. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 6.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de Mayo 
de 1957, pa rá tomar parte en los ejer-
icicio's y pruebas correspondientes, 
bas ta rá que los aspirantes manifies 
ten en sus instancias, expresa y de
talladamente, qué r eúnen ' todas y 
cada una de las condiciones exigi 
das, referidas a la fecha de la termi 
nac ión del plazo de presen tac ión de 
instancias. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se pub l i ca rá la 
lista de admitidos y excluidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
los que consideren infundada su 
exclusión, p o d r á n entablar recurso 
de reposición ante el Excmo. Ayun
tamiento en el plazo de quince días , 
contados a partir del siguiente a d i 
cha pub l icac ión . 

Cuarta. El Tr ibunal estará inte
grado por el Sr, Alcalde, o miembro 
electivo en quien delegue, como Pre 
sidenté; Vocales: El Sr, Capel lán del 
Cementerio, como funcionario téc 
nico municipal del Servicio; un re 
presentante del Profesorado Oficial 

del Estado; un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Lo ra l , y Secretario, el de Ja 
Corporac ión , o funcionario admi
nistrativo en quien delegue, y su 
compos ic ión se h a r á púb l ica en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Quinta. Los concursantes a esta 
plaza, considerada de servicios espe
ciales, serán sometidos a un examen 
de aptitud, que cons ta rá de los si
guientes ejercicios eliminatorios: 

1. ° Escritura al dictado y resolu
ción de un probletí ia sobre las cua
tro operaciones ar i tmét icas funda
mentales, con n ú m e r o s enteros* « 

2. ° Contestar oralmente, en el tér
mino que señale el Tr ibuna l , a las 
preguntas de los temas que se le for
mulen por el mismo, sobre alguno 
de los siguientes: I , Obligaciones es
peciales de los sepultureros, según el 
Reglamento de Funcionarios Subal-
te nosf y de Servicios Especiales y 
Policía Municipal de este Excelent í 
simo Ayuntamiento, I I . Derechos y 
deberes de los Func onarins de Ad
min is t rac ión Local. I I I , Enumera
ción de las obligaciones municipales 
m í n i m a s . IV . Nociones del Regla
mento de Cementerios de este Exce
lent ís imo Apuntamiento. V. Nocio
nes de las Ordenanzas Municipales 
de'este ExcpiO- Ayuntamiento de 
Astorga, relacionadas con el servicio 
de Cementerio. V I , Actos l i túrgicos 
que se celebran en la Capilla del 
Cementerio Municipal dé Astorga. 

3. ° Prác t ico . Resolver un caso que 
formule el Tr ibuna l relacionado con 
el cargo. 

Cada ejercicio se calificará otor
gando cada miembro del Tr ibuna l 
de uno a die^ puntos, de t e rminán
dose la calificación total por la me
dia a r i tmét ica de las calificaciones 
parciales, quedando eliminado, sin 
poder pasar al ejercicio siguiente, el 
concursante que no alcance la cali
ficación m í n i m a de cinco puntos. 

La calificación final se const i tu i rá 
por la suma de puntos alcanzada en 
cada uno de los tres ejercicios, pre
c isándose para actuar el T r ibuna l , 
la concurrencia de la moyor ía abso
luta de sus miembros. , 

Teniendo en cuenta la naturaleza 
de la plaza, pod rán considerarse mé
ritos valorables los servicios presta
dos, sin nota desfavorable, en cargos 
similares a la plaza en Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos, Orga
nismos del Estado y paraestatales, 
apreciando el Tr ibuna l discrecio-
n a l m é n t é y en conjunto, los mér i tos 
aportados por cada concursante. 

Comenzada la práct ica de los ejer
cicios, el Tr ibuna l podrá requerir en 
cualquier momento a los concursan-
tes'para que acrediten su identidad, 
y si llegase a su conocimiento que 
alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos exigidos en la convo
catoria, se le excluirá del concurso, 
previa audiencia del interesado, pa-



6 
sándose en su caso ei tanto de culpa 
a la ju r i sd icc ión ordinaria, si se ad
virtiese inexactitud en la declara 
c ión que formuló . 

Sexta. El T r ibuna l , calificado de
finitivamente el concurso, e levará 
propuesta de nombramiento al Ex 
celentisimo Ayuntamiento Pleno, a 
favor del concursante q u é haya ob
tenido mayor p u n t u a c i ó n , no pu 
diendo proponer mayor n ú m e r o de 
aspirantes que el de la plaza convó 
cada. 

S é p t i m a . E l concursante pro 
puesto por el Tr ibuna l p resen ta rá 
ante el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta d ías hábi les , a par
t i r de la propuesta, los siguientes do 
cumentos, acreditativos de las con
diciones exigidas: 

A) Certificación de nacimiento, 
legalizada en caso de ser expedida 
fuera de lar j u r i sd i cc ión de la Au
diencia Terr i tor ia l de Valladolld. 

B) Declarac ión jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad a que so 
refiere ¡a base 2.a y enumera el ar 
t ícu lo $5 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local, y 
de no haber sido expulsado de nin
g ú n empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos Autóno 
mos de la Adminis t rac ión . 

C) Certificación de buena con
ducta-, expedida por la Alcaldía de 
la residencia habi tual . 

D) Certificación facultativa expe 
dida oor dos Médicos titulares de 
pste Excmo. Ayuatamiento, de no 
padecer defecto físico o eofarmedad 
que le | impida el normal ejercicio del 
cargo. 

E) Certif icación negativa de ante 
cadentes penales, expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. 

F) Certificación de adhes ión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
F . E. T, y de las J. O. N . - S. o por la 
Comandancia de la Guardia Civ i l de 
la residencia. 

Si en el expresado plazo, salvo los 
casos de fuerza mayor, el propuesto 
no presentara su d o c u m e n t a c i ó n , no 
p o d r á ser nombrado, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin per 
j u i c io de las responsabilidades en 
que hubiera podido incur r i r por fal 
sedad en la instancia presentada, y 
en este caso, el Tr ibuna l fo rmula rá 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios del 
examen, alcanzase la mayor puntua
c ión y. mér i tos . 

Los que gozasen la cond ic ión de 
funcionarios públ icos , es tán-exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos probados 
para obtener su anterior nombra 
miento, bastando presentar certifi
cac ión del Organismo de que depen
dan , acreditando su c a n d i c i ó n y 
cuantas circunstancias consten en la 
hoja de servicios. 

O :tava. La fecha, lugar y hora de 
los ejercicios se a n u n c i a r á con quin
ce días de an te lac ión^corao m í n i m o , 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, después de transcurridos los dos 
meses desde el día de publ icac ión de 
la convocatoria en el citado BOLETÍN. 

Novena. E l plazo para tornar po
sesión será el de treinta d ías háb i 
les, a contar desde la notif icación 
del nombramiento al interesado, en 
tendiéndose que renuncia al cargo 
si no lo hiciese en el expresado 
plazo; y 

Déc ima . Se faculta a la Comis ión 
Permanente para la a d m i s i ó n y ex
clusión de solicitantes, y resoluc ión 
de cuantas incidencias se deriven de 
este concurso hasta la entrega del 
expediente al T r ibuna l , y en lo no 
previsto en estas bases regirá el Re 
glarnento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de Funcio
narios Públ icos aprobado por Decre
to de 10 de Mayo de 1957, el Regla
mento de Funcionarios de Admin is 
t rac ión Local y disposiciones legales 
de general ap l icac ión . 

Astorga, 12 de Agosto de 1960,—El 
Alca lde , , J j sé F e r n á n d e z . 
3183 ' N ú m . 1065-77y75 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Sancedo 

Se pone en conocimiento d | l ve
cindario de este Ayuntamiento, que 
en su Secretar ía se hal lan de mani
fiesto al públ ico los padrones para 
el cobro de los arbitrios e impuestos 
que a con t inuac ión se detalla, co 
rrespondientes al presente ejercicio, 
para que durante el plazo de quince 
días puedan presentarse por los in 
teresados las reclamaciones que es 
t imen oportunas: 

Arb i t r i o sobre perros. 
Impos ic ión de placas y ma t r í cu l a 

a carros y .b í c i c l e t a s . ' 
o 

o o 
Formado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de arbitrios sobre los ar
t ículos de consumo (bebidas y car
nes) para el presente ejercicio, a sa
tisfacer por el vecindario del mun i 
cipio por el sistema de conciertos 
particulares obligatorios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 537 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 cte Junio de 1955, 
por haber sido declarado el t é r m i n o 
zona-libre, en a tenc ión a que, por lo 
diseminado de su pob lac ión , resul
tar ía imposible y excesivamente cos
tosa una fiscalización directa y efec

tiva, se halla de manifiesto al púdi
co en la Secretar ía municinai • 

• j 'Hat, por 
termino de quince días, a los e?*^ 
de^Jir reclamaciones, siendo firtnes 
tpanseurrido dicho plazo, las cao^' 
asignadas y no impugnadas. 

Los interesados que formulen re 
clamaciones, * d e b e r á n presentarlas 
por escrito en el indicado plazo, las 
cuales serán resueltas conforme a 
las ordenanzas que regulan la exac 
c ión . 

Sancedo, 18 de Agosto de 1960 — 
El Alcalde, V. Santalla. 3177 

Ayuntamiento* de 
Palacios de la Valiu6rhá 

Por la Corporac ión Municipal de 
m i presidencia, ha sido aprobado el 
presupuesto extraordinario para la" 
cons t rucc ión de un puente sobre el 
río Duerna, en.Ribas de la Valduer-
na; y alumbramiento de , aguas en 
los pueblos del Municipio, se en
cuentra expuesto a r públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
espacio de qu inc§ días , a efectos de 
oir reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, a 2 0 
de Agosto de 1960 . — El Alcalde, 
M . L o m b ó . , 3188 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el, expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

San A d r i á n del Valle 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

E l Ayuntamiento de f tâ i,1*J*Í 
ne acordado concurso para la aaq 
sición de 24 puntos de luz. y mon 
je del alumbrado público a cu?; 
'efecto se halla de manifiesto e l^pl^ 
go de condiciones y demás 
mentos, pudiéndose Prese° h0 días, 
maciones en t é rml °0 Rê gia-
al amparo del ar t ículo 2* aeCorp0ra' 
mtmto de Contratación de 
clones Locales. ^ áe ¿gos-

Mansilla de las M,J*aS'RlaS'S3DZ. to de 1960. -El Alcalde, Blas ^ 



Entidades menores 
l Junta Vecinal de Villadecanes 
^a Junta Vecinal de m i presiden-

debidamente autorizada por el 
Ministerio de la (jpbernaciÓD, y en 
sesión celebrada al efecto, aco rdó 
eoajenar, en púb l i ca subasta, los 

ientes bienes de propios de la sign 
misma: Campo de « L a F i g a l » 
(43 as. 60 es.); campo de «La Loba» 
(1 ha. 9.as. y 60 cs.);,Gampo de «Las 
Matas y Ocedo» (2 hs, 61 as. y 60 es.); 
campo de «La Laguna» (4xhs.); cam 
pode «Campolongo» ( l ha. 30 as, y 
80 es.); campo « L o s Ca r ra sca l e s» 
( I 8 a s . ) ; campo « Eacrucilladas » 
( l6as.) ; campo del «Barr io de Te-
sedo» (8 as.), y campo «Rincón de 
la Rozada» (13 as. y 3 es.). 

Dicha subasta se ce lebrará en Vi 
lladecanes el p róx imo día 18 deSep 

. tiembre, a las 16̂  horas, y con anife-
glo a los tipos y condiciones que, a 
disposición del púb l i co , obran en el 
domicilio del Presidente de la Junta 
Administrativa, 

Se encarece al vecindario que en 
el plazo de quince días retiren de los 
mencionados campos las plantacio
nes, maderas, leñas y objetos de ca
rácter privado que se encuentren en 
los mismos. Pasado dicho plazo, se 
considerarán propios de la Junta 
Administrativa, y por renuncia táci
ta de los interesados. 

El impor.te del presente anuncio 
será de cuenta de los adjudicatarios, 

Villadecanes, 9 de Agosto de 1960.-
El Presidente, (ilegible). 
3085 N ú m , 1058—99,75 ptas. 

«íunfa Vecinal -de Oteruelo 
Por el plazo de quince días , y al 

^"leto de oir reclamaciones, se ha-
'ao expuestas al púb i í co en el domi
n o del Sr. Presidente de esta Junta. 
^ S1guientés ordenanzas, que empe-

regir en primero de Enero 

De ' 
p0rteeeprestación personal y- de trans-

conslr • - arenas y materiales de 
^dantCCÍÓn de terrenos comunales 

De a 3 138 márgefties del " 0 - ' 
csdeQtPr0vechariliento de aguas pt-o 

^Qa 68 (lel Pantano de Barrios de 
ParacjQ113 admiaistra esta j 'unta, re 
CotisttuneS'en los c&ixces de rieg0 >' 
îno l̂10a de pasos de aguas Por 

08 vecinales o rurales. 

I>e alumbrado púb l i co y conser
vac ión de la red. 

De fiestas religiosas y profanas. 
D3 conservac ión , limpieza y cale

facción de Escuelas. 
Oteruelo de la Vega, 22 de Agosto 

de 1960. E l Presidente,Gabino Pérez . 
3213 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res 
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que ai final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Ordenanza de pres tac ión personal y 
de transportes: 
Vilianueva del Condado 3180 

. Coreos 3209 
Presupuesto extraordinario para el 

corriente ejercicio: 
Coreos 3209 

Junta Vecinal de Villamorico 
Por esta Junta Vecinal se instruye 

expediente para la calif icación j u 
r íd ica de «bien de propios» de un 
terreno sito al pago del Canal de 
XJlian, en es e t é rmino , de una cabi-
da de Cuatro hec tá reas y dos áreas , 
que l inda por el Norte, Este y Oeste, 
con fincas particulares, y por el Sur, 
otra del c o m ú n de esta entidad local 
menor, ab r i éndose in fo rmac ión pú 
blica durante el p azo de un mes, a 
cuyo efecto se halla expuesto en la 
casa del Presidente de la Junta el 
oportuno expediente, para que pue 
da ser examinado, pud iéndose du 
rante ese plazo presentar \s& obser 
vaciones y reclamaciones q u é se es 
time per pertinentes. 

Vil lamorico, 23 de Agosto de 1960. 
Et Presidente, Anan ías González. 

r > 3208 

Junta Vecinal de Bñmeda 
Aprobado esta Junta, en sesión 

correspondiente, el presupuesto ex
traordinario que ha de nut r i r los 
gastos de ins ta lac ión del nuevo He. 
menterio, se encuentra expuesto al 
publico en el domici l io del Sr. Presi
dente, por el plazo de quince días, 
durante los cuales p o d rá ser exami
nado por quienes lo deseen, y pre 
Untadas las reclamaciones que con
tra el mismo puedan formularse. 

Brimeda, 17 de Agosto de 1960.— 
E l Presidente. J. Calvo. 3182 

Junta Vecina^ de Val de San Lorenzo 
Habiendo reformado esta Junta, 

qor acuerdo del día 17 del actual 
mes de Agosto, la ordenanza sobre 
aprovechamientos en terrenos del 
c o m ú n de vecinos, se halla, por lér-
mino de quince días, expuesta al pú 
blico en el domici l io^ de la Junta, 
para que sea examinada, y puedan 
presentarse reclamaciones por es
cri to. 

Val de San Lorenzo, 20 de Agosto 
de 1960"—El Presidente, José Mar
t ínez. 3181 

-Junta Vecinal de San Pedro 
Bercianos 

Aprobado por esta Junta el p a d r ó n 
general de ios vecinos sujetos a t r i 
butar por el derecho-tasa de circula
c ión de ganados y carruajes por las 
vías vecinales de esta entidad local 
menor, dicho documento queda ex
puesto al públ ico en el domici l io del 
que suscribe, por espacio de quince 
días háb i l e s , a los efectos de que 
pueda ser examinado por los intere
sados legít imos, y éstos puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men oportunas.' 

San Pedro Bercianos, 19 dé Agosto 
de 1960 .—El Pres idénté , Lorenzo 
Garc ía . 3207 

Junta Vecinal de Vallecilló 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
atender las obras a realizar -por ésta 
Junta para la c o n d u c c i ó n de aguas 
de la Fuente del Lulero al Campo, 
para el abastecimiento de la locali
dad, es tará de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de la Junta,* por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, en dicha depen
dencia,» las reclamaciones que esti> 
men convenientes, dirigidas al Ilus-
trisimo Sr. Delegado de Hacienda, 
con arreglo al a r t í cu lo 682, 2 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido.-

Vallecilló, 23 de Agosto de 1960.— 
El Presidente, (ilegible). 3218 

Mministradón de íoslicla 
m m m TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Hal lándose vacante en la actuaii-
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la present&^él corres
pondiente concurso para la provi 
s ión de dicho cargo, a fin de que los 



8 

que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins^ 
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones orgán icas vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes, a partir de la fe 
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Cebanico. 
Valladolid, 12 de Agosto de J960.-

E l Secretario de Gobierno, José V. Te-
jedo. —V.0 B.": E l Presidente, Anto . 
nio M , del Fraila. 3129 

Juzgado de Instrucción núm. 1 
• de León 
Por el presente de dejan sin efecto 

las requisitorias relativas al proce
sado en sumario n ú m . 86 de 1958, 
sobre amenazas y tenencia ilícita de 
armas, Tr in idad - Claudio Ramos 
González, por haber sido reducido a 
pr i s ión . 

; León , 22 de Agosto de 1960.—El 
Magistrado-Juez, Luis G.-Quevedo. 

3206 

Cédulas de citación 
E l Sr. Ĵ uez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia dé esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o Í04 
de 1960, por el hecho de lesiones, 
a c o r d ó ^señalar para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día siete del mes de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta, a 
las 5,15 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal , sita en la 
la calle Roa de la Vega, 16, entresue
lo, mandando citar al Sr. Fiscal Mu
n ic ipa l y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju i c io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas' de que i n 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que ele 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d r á la multa has tá 100 pesetas, con* 
forme dispoffe el a r t ícu lo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio di r ig i r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju i c io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 970 de la referi
da Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tación en legal forma al 
denunciado Manolo «El Canar io» , 
desconoc iéndose las d e m á s circuns
tancias personales, y Severina Ca-
mafreita Torres, mayor de edad, sol
tera, sus labores, hija de Andrés y 
Carmen, natural de Santiago de 
Compostela y vecina que fue de 
León, cál le de La Serna, 22, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, 
a dieciséis de Agosto de m i l nove
cientos sesenta. —El Secretario; Ma
riano Velasco. 3142 

E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m e r o 148 
de 1960, por el hecho -de lesiones y 
d a ñ o s , a c o r d ó seña la r para la cele
b rac ión del correspondiente ju i c io 
de fáltas el p r ó x i m o día seis del mes 
de Septiembre de m i l novecientos se
senta, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal , 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
entresuelo, mandando citar al señor 
Fiscal Munic ipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento á las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
i m p o n d r á la multa hasta cien pese
tas, conforme dispone el a r t í cu lo 966 
de la Ley de E c j u i c i a m i é n t o Cr imi 
nal, podiendo los acusados que re
sidan fuera de este Municipio d i r ig i r 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto de ju ic io las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el articulo 970 de la refe
rida Ley prqcesal .y a r t ícu lo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Tirso Sánchez Vigo, ma
yor de edad, soltero, hi jo de deseo 
nocidos, natural de Zamora, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi 
do, firmo y sello la presente en León, 
a ve in t i t iés de Agosto de m i l nove* 
cientos sesenta.—El Secretario, A u 
relio Chicote. 3229 

Por tenerlo así acordado el l\n»irí 
simo Señor Magistrado Juez de I 
t rucc ión n ú m e r o 1 de esta c i n d ^ 
en sumario que se instruye con i 
n ú m e r o 140 de 1960, sobre apron 
ción indebida, por el presente se cif 
al denunciado Francisco Martín J ' 
ñez, de 23 años , soltero, natural d ' 
Manganeses de la Polvorosa y áomi 
ciliado ú l t i m a m e n t e en esta capital 
para que én el plazo de quinto día 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de ser oido en dicha causa, baio 
apercibimiento que, de no verificar
lo, le p a r a r á el perjuicio que hava 
lugar. J 

León , veint i t rés de Agosto de mil 
novecientos sesenta.— E l Secretario 
Facundo Goy. 3219 

O O 

Por tenerlo así acordado el Ilustfli 
simo Señor Magistrado Juez de Ins
t rucc ión n ú m e r o 1 de esta ciudad en 
sumario 152 de 1960, sobre hurto de 
una maleta con ropas, por la presen
te se cita al perjudicado D. Juan 
Bautista Díaz Ramos, dé 30 años, na
tural de Abdalajis (Málaga) y en ig
norado paradero, para que en el pla
zo de quinto día comparezca ante 
este Juzgado, á fin de recibirle de
c la rac ión en dicha causa y ofrecerle 
las acciones del ar t ículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, se le t end rán por ofrecidas 
tales acciones. 

León, a veint idós de Agosto de mil 
novecientos sesenta.—Eí Secretario, 
Facundo Goy. • 3220 

Requisitoria 
Expósi to Rodrigue?, Luis, de 24 

años , soltero, fontanero, hijo de des
conocidos, natural y vecino de León, 
Barrio de San Pedro, n ú m e r o 7, pro
cesado en sumarip n ú m e r o 36/60, so
bre robo, por la»presente se le cita V 
llama para que en el plazo da dicf 
d í a s , contados a partir del siguiente 
de la pub l i cac ión de la presente re
quisitoria, comparezca ante el Juz
gado de Ins t rucción de Riano (Leonj 
para constituirse en prisión como 
comprendido en el najnero • ^ 
a r t í cu lo 835 de la Ley de En "i01* 
miento Criminal , bajó aPer f . 1 ^ 
to, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde. „ anrarao 

A l propio tiempo ruego y 5 ° ^ % 
a t o d í s las>utoridades y o r d e ^ . ^ 
los Agentes de la P o l ^ í a ¡miento 
que tan pronto 'tengan ^ n o c 1 * dan 
del mencionado procesado p r o ^ f 
a su captura, poniéndolo a 
ci n de este Juzgado. 1960.—^ 

Riaño , a 23 de A ^ t o de l » £ ^ 
Juez (ilegible). - E l Secreia 322I 
gible). 

L E O N 
I m p r e n t a d l a ^ 

DiputacióB 


